
 
 
 
 
 

Dirección Nacional de Aduanas 

ORDEN DEL DIA 

 

ORDEN DEL DIA Nº 22/2011 
 

O/D No. 22 /2011. 

Ref.: Designación en la División Gerencia de Recursos y en el Departamento de 

Contabilidad y Finanzas.  

 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS. 

Montevideo 17 de marzo de 2011. 
 

VISTO: el objetivo planteado por esta Dirección Nacional en promover las mejoras 
continuas de los servicios que presta la misma, en cumplimiento de los cometidos que 
por la ley tiene asignados;  
 
CONSIDERANDO: que la reorganización de los servicios aduaneros conduce a 
grandes desafíos en la actuación de los funcionarios que implica la rotación y nueva 
designación en estas unidades administrativas. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, lo dispuesto por los artículos 1º y 2º del 
Decreto-Ley 15.691 de 7 de diciembre de 1984, Código Aduanero Uruguayo y la 
reglamentación Vigente, la  
 

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS  

R E S U E L V E:  

 
1). Designar como Directora de la División Gerencia de Recursos a la Cra. María Luisa 
Suárez, Padrón 10003 y como Directora del Departamento de Contabilidad y Finanzas a 
la Cra. Graciela Caporale, Padrón 7516. 
 
2). Trasladar a la funcionaria Cra. Beatriz Techera, Padrón 8987 a la Asesoría Técnica 
de esta Dirección Nacional, agradeciéndole los servicios prestados en la División 
Gerencia de Recursos.  
 
3). El traspaso de funciones se deberá realizar el día 21 de marzo de 2011, mediante acta 
circunstanciada, con los inventarios respectivos y debidamente autenticada, dando 
cuenta a la Dirección Nacional  
 
4). Regístrese y dese en Orden del Día y por el Área Información y Relaciones Publicas 
insértese en la página WEB del Organismo. Cumplido se remitirán a la Gerencia de 
Recursos, Departamento de Recursos Humanos para la notificación y registraciones a 
que hubiere lugar. Hecho archívese por Secretaria de esta Dirección Nacional.  
 

                                                                                CR. ENRIQUE CANON  

Director Nacional de Aduanas 
 
C/GM/av 

           


